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RESUMEN 

La investigación lleva por título “Impacto psicosocial de las agresiones contra la 

mujer y el gripo familiar y su influencia en el bienestar, Puno - 2023”, El objetivo 

central del estudio era examinar los elementos sociales, emocionales y culturales 

que influían en la inclinación de las mujeres a denunciar incidentes de violencia 

contra la mujer en Puno. Por ello, el objetivo fue conocer la influencia de las 

agresiones dirigidas a la mujer y al grupo familiar en las dimensiones psicológicas 

del bienestar en Puno - 2023, utilizando el enfoque hipotético-deductivo. Los 

resultados de la investigación indican que los tipos de violencia perpetrados por los 

agresores contra las mujeres y el grupo familiar de las víctimas de la violencia tienen 

un efecto sustancial, que se traduce en un impacto psicosocial. A través de la 

inducción de miedo, tensión y limitación del acceso a recursos de apoyo, impactó 

significativamente en la inclinación de las mujeres a denunciar los casos de 

violencia contra ellas. 

 

Palabras claves: Impacto, agresiones, grupo familiar, influencia psicosocial, 

bienestar.  

 



ix 
 

ABSTRACT 

The research is entitled ‘Psychosocial impact of aggressions against women and 

the family group and their influence on well-being, Puno - 2023’. The central 

objective of the study was to examine the social, emotional and cultural elements 

that influence women's inclination to report incidents of violence against women in 

Puno. Therefore, the objective was to find out the influence of aggressions directed 

at women and the family group on the psychological dimensions of well-being in 

Puno - 2023, using the hypothetico-deductive approach. The results of the research 

indicate that the types of violence perpetrated by aggressors against women and 

the family group of the victims of violence have a substantial effect, which translates 

into a psychosocial impact. Through inducing fear, stress and limiting access to 

support resources, it significantly impacted on women's inclination to report cases 

of violence against them. 

Keywords: Impact, aggression, family group, psychosocial influence, well-being.. 
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INTRODUCCIÓN 

Este estudio está dedicado a un análisis en profundidad de un problema 

saliente y oculto en la sociedad contemporánea: la violencia en todos sus tipos 

contra las mujeres y el grupo familiar, específicamente por su impacto psicosocial 

de las agresiones y su influencia en el bienestar. Según la OMS la violencia de 

pareja y para violencia sexual contra las mujeres están clasificadas como graves 

problemas de salud gubernamental y una clara violación de derechos 

fundamentales de las mujeres. A pesar de consumación de diversas políticas y 

acciones por parte de los Estados para hacer frente a la violencia contra las mujeres 

durante el encierro social y en la actualidad, como el establecimiento de la línea 

100 para denunciar cualquier forma de violencia dentro del hogar o en el ámbito 

social, sin embargo, hoy en día, es posible ver que el acceso restringido a recursos 

de apoyo tiene un efecto en la capacidad de las mujeres para denunciar casos de 

violencia a nivel gubernamental.  

 

En consecuencia, con respecto al tema que salió a la luz, el tema antes 

mencionado, el cual lleva por título “Impacto Psicosocial de las Agresiones a las 

Mujeres y a los Grupos Familiares y su Influencia en el Bienestar, Puno - 2023”, es 

el foco de este presente estudiar. A través de la utilización del paradigma positivista 

y del método deductivo hipotético, el objetivo de esta investigación es arrojar luz 

sobre una figura oculta pero significativa, personaliza a mujeres que han sufrido 

violencia pero que han optado por no revelar esos incidentes debido a las barreras 

psicológicas y emocionales asociadas al confinamiento social y a la escasa 

disponibilidad del servicio Centro de Emergencia para Mujeres y la Oficina del 

Defensor del Pueblo.  
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Luego de la presentación de la información antes mencionada, sigue la 

presentación de la estructura que constituye el estudio. Esta investigación se llevará 

a cabo de acuerdo con las normas de la Universidad, realizándose capítulos con 

base en una importante cantidad de sustento teórico y normativo.  

 

El capítulo I, denominado «Aspectos generales», comprende el análisis de la 

situación del reto, la elaboración del planteamiento de la problemática especifica, 

la justificación para el estudio. 

 

Además, el Capítulo II, el Bases teóricas, constará de información general, 

fundamentos teóricos y el marco conceptual. Estos elementos se formaron a partir 

de una combinación de teorías, criterios normativos, sitios web y otras fuentes 

pertinentes.  

 

Por su parte, el capítulo III, denominado metodología, constará de principios 

identificados como paradigma de la investigación, metodologías, tipo de 

exploración, nivel, diseño de la investigación, así como población, muestra, técnica 

e instrumentos utilizados en el estudio desarrollado.  

 

El capítulo IV, denominado conclusiones, incluirá elementos como la 

exposición y el análisis de los datos, el procedimiento de comprobación de las 

hipótesis, seguido para concluir, las recomendaciones y las referencias del estudio.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Exposición de la situación problemática 

Más allá de las fronteras nacionales, es evidente que las consecuencias 

psicológicas de la violencia contra las damas y la unidad familiar son un problema 

crítico y polifacético que afecta significativamente al bienestar de las personas y las 

comunidades. Las agresiones contra las mujeres pueden manifestarse como ofensas 

físicas, emocionales, sexuales o económicas, y pueden tener lugar tanto en entornos 

privados como públicos. La manifestación de estos comportamientos agresivos puede 

producirse en el contexto familiar, laboral, educativo o social, y con frecuencia están 

asociados a dinámicas de poder y mecanismos de control. Las agresiones sexuales 

contra las mujeres tienen consecuencias de largo alcance que van más allá de su 

propia experiencia y afectan a toda su unidad familiar. Los niños expuestos a la 

violencia pueden sufrir trastornos psicológicos emocionales, problemas de conducta 

y bajo rendimiento académico. Además el ambiente de violencia puede crear un ciclo 

intergeneracional donde la agresión se normaliza.  

 
Plan International (2021) y Antes del estallido de la pandemia, la Organización 

de las (ONU Mujeres) informó que 243 millones de mujeres y niñas en todo el mundo 
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habían sido víctimas de abuso físico o sexual a manos de sus cónyuges o familiares. 

Además, destaca que la situación se ha vuelto mucho más grave como consecuencia 

del brote de COVID-19. El setenta por ciento de las mujeres ha informado de un 

acrecentamiento en la incidencia de la violencia doméstica durante la pandemia, 

mientras que el setenta y cinco por ciento de las mujeres ha informado de un aumento 

en la incidencia del acoso sexual en lugares públicos. Además, es importante 

enfatizar que durante el período de confinamiento social, fue un desafío satisfacer la 

mayor demanda de vivienda y otras formas de ayuda debido a las restricciones 

operativas que se impusieron. De hecho, es posible afirmar que la pandemia de 

Covid-19 fue responsable de una tasa de depresión y ansiedad entre las mujeres que 

aumentó en un veinticinco por ciento, lo que a su vez llevó a una propensión a 

minimizar el número de situaciones de violencia.  

Así pues, la cuestión de la violencia en el marco nacional plantea una amenaza 

polifacética para el bienestar, la economía y el progreso de las comunidades. Es una 

realidad innegable que penetra de manera encubierta en muchos hogares peruanos, 

provocando resultados catastróficos en sus secuelas. El Plan International (2021), 

Este estudio revela que el brote mundial de covid-19 provocó un aumento sustancial 

de la incidencia de la violencia contra las damas en nuestro país en 2021. 

Concretamente, entre el 17 marzo a 31 agosto 2020, se registraron 14.565 casos de 

violencia contra las mujeres en el país.  

Sin embargo, se informa de que los Equipos de Emergencia Itinerantes (EIU) 

gestionaron un total de 18.439 incidentes en el año 2020. Entre ellos, 8.418 personas 

sufrieron intimidación física, 7.277 intimidación psicológica, 2.693 agresiones 

sexuales y 55 violencia económica. Asimismo, se destaca que los departamentos 



14 

 

donde se presentan con mayor frecuencia las formas de violencia contra la mujer 

durante el encierro social son Cusco - Junín, con un total combinado de 2067 y 2494 

incidentes. Le siguen Lima Metropolitana con 1522 casos, Huánuco con 1337 casos 

y finalmente Áncash con 1199 casos.  

Las estadísticas registradas por la Defensoría del Pueblo (2022) revelan que 

en 2019, los Centros de Emergencia Mujer atendieron 4,702 casos de violencia en el 

ámbito local. Además, en el transcurso del año anterior, se registraron oficialmente 

dos casos de feminicidio.  

 
1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cómo las agresiones contra la mujer y el grupo familiar generan 

significativamente un impacto psicosocial en el bienestar, Puno 2023? 

 

1.2.2. Preguntas específicas 

• ¿Cómo afectan psicosocialmente las agresiones realizadas a las mujeres 

y el grupo familiar en Puno 2023? 

 

• ¿Cuál es la influencia de las agresiones en las relaciones sociales y el 

bienestar general de las mujeres afectadas y el grupo familiar en Puno 

2023? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general  

Determinar cómo las agresiones ocasionadas a las mujeres y el grupo familiar 

influye en el impacto psicosocial en el bienestar, Puno 2023. 
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1.3.2. Objetivos específicos  

• Identificar como el impacto psicosocial de las agresiones realizadas a las 

mujeres víctimas de violencia influye en la salud mental y las relaciones 

sociales, Puno 2023. 

 

• Describir la naturaleza y clasificar los tipos de agresiones contra las 

mujeres y el grupo familiar en la región de Puno, 2023. 

 

1.4. Exposición de la justificación  

Justificación teórica; el tema de investigación sobre impacto psicosocial de las 

agresiones contra la víctima que es la mujer y el grupo familiar, estudio se llevó a 

cabo de acuerdo con un marco teórico, que se refiere a métodos teóricos que tienen 

como objetivo comprender las intrincadas dinámicas sociales, psicológicas y 

culturales asociadas con este tema. Las lagunas de conocimiento que existen 

actualmente se colmaron mediante la implementación de este marco. Existe un marco 

sólido para abordar los factores sociales, culturales y normativos que conducen al 

aumento de la violencia, y las teorías relacionadas con la violencia contra las mujeres 

ofrecen esa base.  

 
Lógica práctica de abordar un problema social oculto que afecta 

específicamente a las mujeres que sufren violencia y a sus familias. Determinar las 

causas fundamentales de que no se denuncien todos los casos de violencia, la 

dificultad en combatir eficazmente estos incidentes radica en la reticencia de las 

mujeres a presentar denuncias. Además de esto, los descubrimientos recopilados 

serán de gran utilidad para las autoridades locales, entidades públicas y personal 

médico. Esta información esencial contribuirá a la mejora de los servicios de 
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asistencia a las víctimas y a la prevención de la violencia en situaciones similares que 

puedan afectar a otras personas. 

 

Dado el fundamento metodológico, el estudio se basa en el paradigma 

positivista y en el enfoque hipotético deductivo. Este enfoque permite obtener 

estadísticas precisas sobre las consecuencias psicológicas de las agresiones contra 

la mujer y la unidad familiar. Además, la utilización de un instrumento denominado 

cuestionario, compuesto por preguntas imparciales y específicas elaboradas a partir 

de las dimensiones y los indicadores.  

 
1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

Las diversas manifestaciones de violencia perpetradas por los perpetradores 

contra las mujeres y la unidad familiar de las víctimas de violencia ejercen una 

influencia sustancial, resultando en una repercusión psicosocial (Puno, 2023). 

 

1.5.2. Hipótesis específicas  

• Existe una notable correlación entre las características y tasa de ocurrencia 

de agresiones a mujeres y la estructura familiar en Puno - 2023. 

• El impacto multifacético de la violencia en contra las mujeres y la unidad 

familiar en el bienestar general de la sociedad en Puno - 2023 es significativo.  

1.6. Variables  

1.6.1. Variable Independiente  

Agresiones contra la mujer y el grupo familiar 

 
1.6.2. Variable Dependiente  

Impacto psicosocial en el bienestar 
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1.7. Operacionalización de variables  

Tabla 1  

Definición operacional de variables 

Variable uno Dimensiones Indicadores 

 

Agresiones 

contra la mujer y 

el grupo familiar   

Violencia contra 

la mujer 

Indefensión aprendida  

Impacto de la violencia 

sexual 

Modalidades de 

violencia 

Tipos de abuso  o injusticia 

con contacto físico 

Tipos de abuso o injusticia 

sin contacto físico 

Variable dos Dimensiones Indicadores 

 

Impacto 

psicosocial en el 

bienestar  

Salud mental y 

emocional 

Incidencia de depresión 

Trastorno de estrés 

postraumático 

Relaciones 

familiares y 

sociales 

Relaciones familiares 

disfuncionales  

Participación y 

empoderamiento social 

Nota; La tabla muestra la operacionalización de variables, elaborado por 

Jhasmin Marley Hualla Calzada 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes Del Estudio  

2.1.1. A nivel internacional 

 Loayza (2021), investigación de pregrado de la Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales, FLACSO  de Ecuador, que teniendo como objeto de estudio 

central; una investigación realizada para discernir los elementos que conducen a la 

violencia de género contra damas, durante el período de restricción nocturna debido 

a la crisis de salud por el COVID-19, un estudio combinado realizado con jóvenes y 

chicas en Ecuador descubrió que la violencia de género es un problema constante 

que afecta de manera adversa la vida de las mujeres. Por lo tanto, resulta esencial 

que el Estado se ocupe de este asunto mediante políticas públicas fundamentadas 

en un enfoque centrado en la equidad, es por ello que es esencial emplear 

estadísticas actualizadas, precisas y confiables que reflejen con precisión la 

dimensión de las agresiones hacia las mujeres. Aplicar este enfoque es el único 

método para evitar y abordar este problema persistente. 
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Así también, se tiene el trabajo de Bermúdez et al. (2023), artículo científico de 

la Revista Colombiana de Geografía, que El objetivo principal del estudio fue evaluar 

la probabilidad de agresión física contra las mujeres en Bogotá en el marco del 

aislamiento obligatorio. Utilizando el enfoque cualitativo, se determinó que clasificar 

las denuncias con base en situaciones sociales y económicas es insuficiente e ilógico. 

Esto se debe a que las mujeres son igualmente susceptibles a diferentes formas de 

violencia, independientemente de sus circunstancias o estatus social, incluso si ésta 

es severa. 

 
Noreña y Andrés (2022), Se realizó un estudio transversal analítico en la revista 

Biomédica para examinar las tipologías socio-demográficas de las víctimas y 

victimarios de violencia sexual en el municipio de Envigado, Antioquia, El estudio 

determina que la agresión sexual en esta zona es un inconveniente de salud pública 

que pone en riesgo el derecho humano de las personas que son víctimas, es decir, 

mujeres, menores de edad y jóvenes varones. Una problemática crónica que sostiene 

en el marco de interacciones conformadas por variables como el nivel 

socioeconómico, el género y el grupo etario. Este hecho pone de manifiesto la 

imperiosa necesidad de potenciar las políticas sociales para hacer frente a las 

disparidades de género.  

 

2.1.2. A nivel nacional   

A nivel meso se tiene la investigación de Tamayo (2022), investigación 

sustentada en la Universidad Sipán, el objeto de exploración fue; Al examinar 

teóricamente el fenómeno de la agresión hacia las mujeres y utilizar enfoques 

analíticos, sintéticos, inductivos y deductivos, se puede inferir que las mujeres 
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sufrieron formas de agresión física, psicológica y, en ciertos casos, sexual y esfuerzos 

económicos emprendidos por sus agresores durante la era de aislamiento social 

provocada por el COVID-19. Una observación que subraya las deficiencias del 

sistema de justicia en materia familiar. 

 
A su vez se tiene la investigación Velásquez (2021), investigación sustentada 

al Centro de estudios superiores José Carlos Mariátegui, que tiene Al examinar la 

correlación entre la violencia contra las mujeres y las consecuencias del aislamiento 

social obligatorio durante la pandemia, utilizando un paradigma cuantitativo y métodos 

básicos de investigación, se demostró que la violencia contra las mujeres está 

fuertemente vinculada esfuerzos económicos emprendidos por sus agresores durante 

la era de aislamiento social.  

 
Para su estudio de Cotrina (2023), Con el fin de ilustrar el aumento de 

denuncias documentadas oficialmente sobre violencia doméstica durante la 

pandemia de Covid-19, y utilizando un enfoque de investigación explicativo-

observacional, se determinó que el número de denuncias registradas por actos 

violentos en contextos familiares experimentó un aumento notable durante este 

período. Además, se hizo evidente que la escalada de denuncias verbales está 

significativamente correlacionada con diversas formas de violencia, incluidos abusos 

físicos, psicológicos, sexuales, económicos y patrimoniales.  

 
Morales (2021) en la investigación tesis sustentada a la Universidad Nacional, 

El objetivo del estudio fue evaluar el impacto de la violencia contra la mujer en el 

cumplimiento irrestricto de sus derechos humanos en Perú. Utilizando un enfoque 

metodológico no experimental de corte transversal, se determinó que el 90% de los 
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actos de agresión al interior del hogar, particularmente dirigidos contra la mujer, 

constituyen una flagrante violación a los derechos humanos, reflejando una grave 

problemática a escala mundial. Se ha producido un aumento significativo de las 

actividades violentas a lo largo del periodo de COVID-19 encarcelamiento pandémico. 

 
Del mismo modo se tiene la tesis de Moina (2021), trabajo de investigación 

sustentada a la Universidad César Vallejo, el objeto de estudio central, fué Para 

determinar el posible acrecentamiento de la violencia en casa durante el aislamientyo 

social, se empleó un enfoque de investigación teórico. El estudio se realizó a partir de 

una muestra de 25 documentos. Los resultados revelan un aumento significativo en 

los casos de violencia doméstica en diversos países durante el periodo de 

confinamiento instituido por la pandemia de coronavirus, entre las que se incluyen 

Colombia, Perú, Brasil, Argentina, Ecuador, Costa Rica, México, Estados Unidos, 

Francia y otros. Asimismo, se ha determinado que elementos como la recesión 

económica, el desempleo, el estrés, el machismo y el consumo de alcohol tienen un 

papel en la aparición de la violencia contra los individuos más susceptibles.  

 
Y, por último, se tiene la investigación de Miranda, (2022). Sustentada  en la 

Universidad Andina del Cusco, el objeto de estudio central, fue Basado en un enfoque 

de investigación jurídica descriptiva, el análisis del impacto del confinamiento social 

causado por el COVID-19 en la intimidación contra las mujeres en el distrito de Santa 

Ana reveló que este escenario contribuyó significativamente a la violencia contra las 

mujeres. La vulnerabilidad de las mujeres en el distrito de Santa Ana, La Convención, 

durante periodo 2020 se vio agudizada por el aislamiento social provocado por el 

COVID-19. Prolongación en convivencia de la víctima con su agresor, el elevado nivel 
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de estrés personal resultante del confinamiento social obligatorio, la explotación 

sistemática de la dependencia económica y la marcada renuencia de la víctima a 

denunciar a su agresor por temor a una probable venganza fueron algunos de los 

elementos que se consideraron que contribuyeron a este fenómeno. 

 
2.1.3. A nivel local  

Espinoza  et al. (2021), Periodo de 2017 y 2019, hubo un aumento de más de 

600 casos, lo que indica que esta violación penal requirió intervenciones específicas 

por parte del Gobierno. Además, a lo largo de los dos primeros meses de 2020 

persistió un aumento de casos, situación agravada por las insuficiencias 

predominantes en el enfoque, atribuibles en gran medida a la lentitud de las 

instituciones gubernamentales, especialmente en el contexto de la crisis sanitaria de 

la COVID-19, marcada por prolongadas duraciones del confinamiento obligatorio. 

 
La tesis de licenciatura de Palomino (2023), presentada en la Universidad 

Continental, mediante el uso del método científico y una estrategia de investigación 

que no involucra la experimentación, el propósito de este estudio es arrojar luz sobre 

las características de las mujeres que han sido víctimas de violencia en el contexto 

del estudio Covid-19. Los hallazgos de este estudio indican que las mujeres que han 

sido víctimas de violencia, en diferentes contextos, ya sea en el ámbito sexual, físico 

o psicológico, se observa con mayor frecuencia que las personas exhiben un perfil de 

personalidad dependiente en entornos clínicos especializados. Son individuos que 

presentan una inclinación natural hacia la dependencia pasiva, manifestando una 

tendencia a buscar resguardo y protección en terceros, hasta el punto de ceder a las 
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necesidades de los demás para salvaguardar el apego. Este es un hecho que sugiere 

que son individuos.  

 

Por su parte Morales, (2022). En el trabajo de investigación sustentada en  la 

Universidad Nacional del Altiplano, tuvo como objeto de investigación central, Un 

análisis de las lesiones por violencia sexual mediante un enfoque cuantitativo reveló 

que las mujeres de 12 a 17 años son las víctimas más comunes, seguidas del grupo 

de 06 a 12 años con un 25,8%. Las damas mayores, aunque sufrieron menos 

violencia sexual, presentaron una mayor prevalencia de lesiones, concretamente en 

las regiones extragenital y paragenital. En concreto, las mujeres mayores víctimas de 

agresión sexual presentaron un mayormente nivel de agresión física a lo largo del 

incidente, como indica la aparición de un mayor número de lesiones en los genitales.  

 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Confinamiento social por Covid 19 

La epidemia de Covid-19 ha afectado profundamente a la vida y la salud de 

millones de personas. En consecuencia, los gobiernos adoptaron varias estrategias 

para hacer frente a este intrincado escenario, entre ellas la defensa del aislamiento 

social, A veces también se le llama confinamiento social. Por otro lado, hay otra 

pandemia que persiste durante un tiempo considerable y que ha coexistido con la 

actual crisis sanitaria. Esta pandemia se conoce como agresiones a las mujeres. Un 

tipo de violencia que afecta a millones de mujeres a diario tanto en el ámbito público 

como en el privado o, más concretamente, en el ámbito de la vida hogareña. Como 

resultado del alarmante número de feminicidios que ocurren cada año, se hace más 

evidente una cadena de consecuencias negativas que impactan negativamente en la 

salud y la supervivencia de las personas más vulnerables. el contexto actual de la 
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pandemia mundial, la implementación de rigurosas medidas de aislamiento social y 

cuarentena obligatoria no solo ha incrementado de manera significativa la 

probabilidad de que las mujeres sean víctimas de estos reprobables actos de violencia 

de género, sino que también ha exacerbado la vulnerabilidad de este sector de la 

población, sino que también ha fortalecido las responsabilidades que tienen en el 

hogar y en el cuidado de sus hijos. Se ha impuesto a las mujeres una cantidad 

excesiva de trabajo como resultado de las responsabilidades que les ha impuesto el 

sistema patriarcal desde la antigüedad (Alianza por la Solidaridad, 2021).  

 
2.2.1.1. Participación social y empoderamiento  

La participación y la capacitación social son elementos esenciales del 

crecimiento individual y del bienestar general de la sociedad. La 

participación efectiva y el empoderamiento social son esenciales para 

abordar la desigualdad de género y prevenir la violencia en el contexto de 

los ataques contra las mujeres.  (Ballena et al., 2021).  

 
La participación social abarca la implicación activa de los individuos 

en diversas actividades, grupos, organizaciones o comunidades que facilitan 

la interacción, el compromiso cívico y la acción colectiva. La participación 

puede ser formal o informal y puede manifestarse en varias esferas como 

política, el voluntariado, la educación y el activismo  

 
2.2.1.2. Participación en el contexto de la mujer  

 

Así mismo, Salvago Castaño (2020), subraya que, para las mujeres, 

la participación social puede abarcar la implicación en inclinaciones por los 

retribuciones de la mujer, el compromiso en la toma de decisiones a nivel 
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comunitario o la afiliación a organizaciones que promueven la igualdad de 

género. Esta participación es esencial para romper barreras sociales y 

políticas que eternizan la diferencia y las agresiones contra las mujeres.  

La participación permite a las mujeres establecer redes de apoyo, 

adquirir habilidades y conocimientos, y ostentar voz en las decisiones. 

Además, fomentar la cohesión social y contribuye a la creación de 

comunidades más inclusivas y justas 

 
2.2.1.3. Experiencias previas de desconfianza con el sistema de justicia 

Villarán (2005), Este fenómeno puede atribuirse a la ausencia de 

consecuencias y a los persistentes malos tratos sufridos por ellos y sus familias 

al intentar obtener un recurso legal.  

De manera similar, existe una desconfianza continua y creciente en la 

capacidad de las autoridades judiciales para rectificar delitos ilegales. Esta 

desconfianza está creciendo. Instancias de difícil comprensión y que se 

caracterizan por un número limitado de sentencias condenatorias y juicios 

orales, lo que no se correlaciona con el importante número de denuncias y los 

problemas de fondo.  

 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (2011) revela que el 

cuarenta por ciento de las mujeres en las naciones de América Latina y el 

Caribe han sido víctimas de distintos tipos de violencia alguna vez en su vida. 

La agresión sexual es la forma más destacada de violencia y, a menudo, se 

ignora o no se condena debido a la vergüenza que la rodea., la discriminación, 

vergüenza o culpa, así mismo por los mecanismos de respuesta de las 

entidades gubernamentales dedicadas a la protección de los más vulnerables.  
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2.2.2. Restricción al acceso a recursos de apoyo 

En la cultura actual, los actos de violencia contra las mujeres son un tema 

complicado y profundamente arraigado; sin embargo, en los últimos años ha sido 

invisible debido a las acciones tomadas por el gobierno. Al mismo tiempo, cuando las 

mujeres y las niñas están más expuestas a la vulnerabilidad y la inestabilidad en 

muchos sectores diferentes, es decir, en entornos que se vuelven más inseguros y 

exclusivos como resultado de acciones que limitan la movilidad, las desigualdades de 

género se han vuelto cada vez más evidentes (Defensoría Pueblo, 2020).  

 
2.2.2.1. Saturación de llamadas a la Línea 100 en cuarentena hasta 

ahora 

Manco (2020), Según La Línea 100, encargada de recibir denuncias de 

violencia contra mujeres y personas en situación de vulnerabilidad al interior 

del ámbito familiar, registró un total de 36.333 hechos entre marzo y mayo de 

2020, según consta en el informe oficial (MIMP). comunicaciones realizadas 

por teléfono durante los días de cuarentena decretados por el gobierno como 

resultado del brote generalizado de COVID-19. En cuanto a la denuncia o 

notificación de hechos de violencia cuyas víctimas fueran menores de edad, a 

lo largo de la investigación se registraron un total de 9.693 comunicaciones. 

Según los informes, fueron 643 niños los que llamaron a la Línea 100 para 

buscar orientación e información, así como para denunciar casos de abuso 

contra ellos mismos o sus madres. Además, es fundamental señalar que en 38 

casos fue necesaria la intervención del Servicio de Urgencias, también 

conocido como SAU. Este servicio está diseñado para proporcionar a las 
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víctimas de abuso de género en situaciones complejas una ayuda rápida y 

eficaz.  

 
De la forma, la Defensoría Pueblo (2020), toma en consideración que a 

lo largo del período de cuarentena, el número promedio de solicitudes de 

orientación realizadas a través de la Línea 100 aumentó en un factor del 190%. 

Mientras tanto, la SAU no experimentó un aumento proporcional; más bien, 

continuó siguiendo el mismo patrón que había experimentado en los años 

previos a la epidemia. Si bien de las 179 llamadas que se realizaron, el 65% 

fue atendido de inmediato, el 35% restante tuvo que realizar múltiples llamadas 

debido a la saturación del servicio. 

 
2.2.2.2. Reducción de la capacidad del personal policial para atender 

denuncias de violencia 

Defensoría Pueblo (2018), El objetivo de la atención en comisaría es 

garantizar a todas las personas un acceso eficaz y oportuno a los servicios que 

ofrece la institución pública. debido a que son organismos públicos que han 

brindado este servicio mediante un método de oferta, el cual se basa en roles 

que se caracterizan por atribuciones y competencias. Una de las cosas que ha 

cambiado como resultado de la reforma y modernización del Estado puede 

atribuirse al hecho de que el enfoque de la acción estatal ha cambiado hacia 

uno basado en la demanda. Como consecuencia de esto, el servicio de 

cuidado personal se modifica para adaptarse a las necesidades reales de las 

personas, así como a las condiciones sociales, políticas y económicas 

presentes en su zona. La prestación de servicios de calidad a las personas es 
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un componente esencial para brindarles una adecuada atención. Se trata de 

tomar en consideración las actividades realizadas por la entidad que tienen un 

impacto directo en la prestación del servicio en su conjunto. Se refiere a las 

circunstancias que reducen al mínimo la capacidad de los agentes de policía 

para prestar asistencia a los residentes, a las víctimas de violencia, a las 

agresiones contra las mujeres y a las personas más vulnerables. (Defensoría 

del Pueblo, 2018).  

 
2.2.2.3. Restricción de los servicios de asesoramiento y refugios 

De acuerdo con la ONU Mujeres (2021), se observó un acceso 

restringido a los servicios de asesoramiento y a los refugios 

proporcionados por instituciones dedicadas a salvaguardar a las mujeres, 

como la Defensoría Pueblo, (CEM) y el (MIMP). 

 
2.2.3. Violencia contra la mujer 

Acevedo Mena (2020), Afirma que la violencia contra las mujeres, en 

cualquiera de sus formas, es una cuestión de salud pública preocupante debido 

a su amplia incidencia y al impacto inmediato y duradero que tiene en el 

bienestar de las mujeres. Este fenómeno ha evolucionado hasta convertirse en 

una realidad polifacética que afecta significativamente a la vida de numerosas 

mujeres a escala mundial. Actualmente reconocido como un importante 

problema social, se le concede gran importancia en las agendas de destacadas 

instituciones nacionales e internacionales de derechos humanos y salud, entre 

ellas la OMS y la (OPS).  
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Por otra parte, el Instituto Latinoamericano de Capacitaciones Jurídicas 

(2020), La declaración afirma que la violencia contra las mujeres abarca 

cualquier conducta o actividad que conduzca a su muerte, lesión o angustia, 

manifestada en diferentes manifestaciones físicas, psicológicas o sexuales. 

Los actos de violencia pueden tener lugar tanto en el ámbito privado como en 

el público, la mayoría de estos delitos ocurren en el hogar o en otras relaciones 

íntimas, ya sea que el perpetrador resida o no con la víctima; sin embargo, 

pueden ocurrir en otros lugares de la sociedad y ser cometidos por cualquiera. 

La violación, el tráfico de personas, la prostitución forzada, la agresión sexual, 

el secuestro, el acoso sexual, la tortura en el trabajo son ejemplos de esos 

delitos, las instituciones educativas, los centros sanitarios o cualquier otro 

entorno.  

Figura 1  

Violencia contra la mujer  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. la figura muestra el índice de violencia contra la mujer antes de pandemia, 

elaborado por ONU Mujeres (2021). 
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2.2.4. Violencia contra la mujer  

Espinoza et al. (2021), afirma que las cifras de violencia han aumentado 

significativamente con el paso del tiempo. La violencia contra las mujeres se refiere a 

las acciones deliberadas y perjudiciales o a los comportamientos hostiles dirigidos 

específicamente a las mujeres por razón de su sexo. La violencia de género engloba 

cualquier conducta o comportamiento que inflige daños físicos, emocionales, 

sexuales o económicos a una mujer y suele estar asociada a dinámicas de poder y 

control. La violencia de esta naturaleza puede manifestarse en diversos ámbitos, 

como el doméstico, el profesional, el comunitario o el público, y abarca agresiones 

físicas y sexuales, maltrato emocional y acoso, así como prejuicios basados en el 

género. La violencia perpetrada contra las mujeres tiene un impacto generalizado en 

su salud física y emocional, su bienestar general y sus derechos humanos básicos. 

 

Organización Mundial Salud (2013), Especifica que la agresión sexual incluye 

un amplio espectro de acciones, que van desde el acoso verbal hasta la penetración 

forzada, incorporando varias formas de coacción que van desde la influencia social y 

la intimidación hasta la agresión física. Esta preocupante realidad no suele 

denunciarse a las autoridades competentes debido a factores como la vergüenza, un 

sistema de apoyo insuficiente, el miedo a las represalias y la posibilidad de ser 

considerado responsable.  

 
2.2.4.1. Indefensión aprendida 

El concepto de indefensión es examinado por el autor Seligman, que 

pretende comprender los mecanismos psicológicos que experimentan los 

individuos cuando se perciben a sí mismos como incapaces de responder a 

circunstancias angustiosas. Un punto de vista que se centra en el concepto de 
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que las personas exhiben pasividad e inhibición cuando las acciones que 

realizan para alterar el curso de los acontecimientos no producen el resultado 

deseado. Se dice que la probabilidad de que ocurra un evento está incontrolada 

cuando la contingencia de que ocurra el evento es la misma 

independientemente de si la persona da o no una determinada reacción 

voluntaria ante él. Para decirlo de otra manera, Seligman se refiere a un 

organismo que, a pesar de todas sus acciones voluntarias, tiene una sensación 

de impotencia cuando ocurre una consecuencia (Acevedo Mena, 2020). 

 
Así mismo, el autor en cuestión, pone en cuenta que la teoría de la 

indefensión aprendida se ha consolidado como un marco explicativo para tratar 

de entender la depresión humana, puesto que toma en cuenta que ciertos 

síntomas depresivos pueden ser provocados por medio de la aplicación de 

tratamientos basados en la indefensión (Acevedo Mena, 2020).  

 

2.2.4.2. El impacto de la violencia 

Se observa una serie de efectos inmediatos y prolongados sobre el 

bienestar y la salud en general. Las reacciones emocionales típicas abarcan 

sensaciones de culpa, aprensión, humillación, distanciamiento emocional, 

reclusión e incredulidad. Físicamente, los efectos pueden variar desde el daño 

corporal hasta la preocupación por un posible embarazo o la adquisición de 

una (ITS) (National Sexual Violence Resource Center, 2016). 

 

Por otra parte, Tamayo Palacios (2022), citando a Salas y Baldeón 2009, 

está establecido que las consecuencias más frecuentes que se inducen por la 

violencia sexual son exactamente las siguientes: cambios en el estado de 
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conciencia, desconcierto, ataque, huida y lesiones físicas, ya sean mayores o 

pequeñas, debidas a las actividades del agresor. , como se indicó 

anteriormente.  

 
2.2.5. Modalidades de violencia 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2012), A la luz del hecho de 

que se comprenden las muchas formas de abuso sexual que posteriormente se toman 

en consideración, sostienen que el abuso no debería vincularse únicamente con 

situaciones que impliquen violación sexual. En el mismo sentido, es importante 

señalar que los hechos delictivos que atentan contra la libertad sexual y todas sus 

manifestaciones están tipificados en el Código Penal vigente, concretamente desde 

el artículo 170 al artículo 175 para ser más específicos. 

Figura 2  

Delito de violación sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. la figura muestra el delito de violación y sus diversas modalidades, elaborado por  

Valderrama Macera (2021). 
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2.2.5.1. Tipos de abuso con contacto físico  

Es el tipo de abuso sexual que se puede dar de varias maneras que ha 

siguientes se detallan:  

- Contacto físico directo entre la boca y las zonas genitales, así como 

otras partes sexualmente activas normalmente ocultas por la ropa 

(como las nalgas, la pelvis, el vientre y el pecho), incluidos los besos y 

distintos tipos de placer oral como morder o lamer.  

- Se dedican a frotar, acariciar y tocar indebidamente las zonas 

corporales especificadas, con la intención de investigar o estimular el 

sistema biológico de la víctima. Además, incorporan una forma de 

fricción conocida como roce irreflexivo, que se manifiesta como caos en 

espacios reducidos, vehículos, camas y otros lugares cerrados.  

-  El acto de mantener relaciones íntimas, a veces denominado agresión 

sexual. La penetración peneana puede lograrse introduciendo el pene 

en la vagina o el ano, así como penetrando otras partes del cuerpo, 

como los dedos, o utilizando objetos.  

-  Además, existe el sexo interfemoral, que se refiere al acto de mantener 

relaciones sexuales sin penetración. Un fenómeno frecuente es el 

comportamiento deliberado de los agresores de exponer sus genitales 

a las partes del cuerpo de la víctima como medio de autoexcitación.  

 

2.2.5.2. Tipos de abuso sin contacto físico 

Es importante tener Ten en consideración otras formas de 

manifestaciones de abuso sexual, las cuales no necesariamente implican un 
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contacto físico directo en todos los casos. Según la evidencia que se muestra 

en los párrafos siguientes, estas acciones a menudo preceden o preparan el 

terreno para un encuentro físico posterior.:  

• Aguzar los sentidos, espiar a la víctima o menor de edad mientras se 

ponga su vestimenta. 

• Mostrar el órgano reproductor o masturbarse delante del menor de 

edad.  

• Involucrar al menor en la producción de material pornográfico (una 

violación del Código Penal). 

• Fotografiarlos o filmarlos en ropa interior. 

• Someter a la víctima a la amenaza de ver material pornográfico. 

• El agresor incita a la víctima a contactar con su órgano genital. 

• Usar mensajes, redes sociales, correo electrónico y otros métodos para 

introducir contenido sexual o entablar diálogos con menores que 

promuevan la sexualidad.  

 
2.3. Marco conceptual  

 
Mujeres víctimas; Se consideran víctimas de violencia doméstica las 

personas que han sido víctimas de una u otra forma de violencia, ya sea en el 

hogar o en la comunidad, por parte de su cónyuge u otras personas que no 

sean miembros de su familia. La separación de roles y estereotipos en la 

sociedad actual son los principales factores que contribuyen a la ocurrencia de 

acciones violentas (Espinoza Rocha et al., 2021). 
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Recursos de apoyo; de acuerdo con la Defensoría del Pueblo, (2020a), 

Se refiere al derecho legal a acceder a los organismos gubernamentales 

encargados de proporcionar ayuda, protección y salvaguarda a las víctimas de 

abusos, como la Oficina del Defensor del Pueblo o el Centro de Emergencia 

para Mujeres.  

 
Violencia; La OMS (2013) define la agresión sexual como un acto 

global que incluye un amplio espectro de actividades, como el acoso verbal y 

la penetración forzada, que implican diferentes formas de coacción contra la 

víctima. 

 
Interseccionalidad; La teoría de la interseccionalidad es un marco 

teórico que examina la dinámica y las intersecciones de muchos tipos de 

segregación, racismo, sexismo, homofobia, etc., y sus repercusiones 

específicas en distintos grupos demográficos. Incluir este concepto es vital 

para entender cómo las mujeres de diferentes orígenes étnicos, clases 

sociales, orientaciones sexuales y discapacidades pueden experimentar la 

violencia de manera distinta y enfrentan barreras adicionales para acceder a 

recursos y apoyo. De acuerdo con Crenshaw (2011), la interseccionalidad 

destaca cómo las estructuras de poder interactúan para producir 

desigualdades complejas y multifacéticas. 

 
Resiliencia; se refiere al tonelaje de las personas para recuperarse, 

adaptarse y progresar tras experiencias difíciles y traumáticas. Ampliar este 

concepto permitirá entender mejor las estrategias y mecanismos que las 

mujeres víctimas de violencia desarrollan para superar sus experiencias 
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traumáticas y reconstruir sus vidas, así como las formas en que se pueden 

fortalecer estas capacidades a través de programas de apoyo. Según Ungar 

(2013), la resiliencia implica no solo la capacidad individual para recuperarse, 

sino también el acceso a recursos que faciliten este proceso de adaptación. 

 
Empoderamiento; El empoderamiento de la mujer se refiere a los 

esfuerzos sistemáticos para mejorar las capacidades físicas y mentales de las 

mujeres, su seguridad en sí mismas y su independencia para tomar decisiones 

y asumir la responsabilidad personal de sus vidas. Aunque el empoderamiento 

se menciona, una expansión detallada es crucial para abordar cómo se puede 

promover mediante la formación educativa, la intervención comunitaria y el 

acceso a recursos. Se trata de iniciativas dirigidas a facilitar que las mujeres 

alcancen la autonomía económica y social. Por ejemplo, Rowlands (2007) 

sostiene que el empoderamiento incluye varios aspectos como la autoestima, 

la capacidad de tomar decisiones y el control sobre los recursos personales y 

comunitarios. 

 
Salud Integral; Abarca no sólo la ausencia de enfermedad, sino 

también toda una condición de bienestar físico, mental y social. Al incluir una 

definición integral de salud holística, se lograría una comprensión más 

profunda del impacto de la violencia en todos los exteriores vida de las mujeres 

y de la necesidad de métodos holísticos de rehabilitación y asistencia a las 

víctimas. La OMS (2006) define la salud holística como una condición de 

bienestar integral que abarca las dimensiones física, mental y social, necesaria 

para una existencia completa y productiva. 
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Ciclo de la Violencia; delinea los patrones recurrentes de conducta 

abusiva que pueden manifestarse en las relaciones románticas o familiares, 

abarcando etapas de escalada de tensión, estallido repentino y resolución 

posterior. Este concepto es crucial para identificar y romper los patrones de 

abuso, proporcionando una base para intervenciones específicas y para 

entender la dinámica compleja en la que las víctimas pueden estar atrapadas. 

Walker (2009) enfatizó la importancia de entender estos patrones para 

intervenir de manera efectiva y proteger a las víctimas. 

 
Redes de Apoyo Social; incluyen familiares, amigos, organizaciones 

comunitarias y servicios profesionales que proporcionan asistencia emocional, 

material y práctica a las víctimas de violencia. Esto permite el desarrollo de 

terapias que mejoren la resiliencia de estas redes. House et al. (2008) 

sostienen que las redes de apoyo social desempeñan un papel crucial en el 

mantenimiento del bienestar psicológico y físico, especialmente durante 

periodos de estrés y trauma. 

 
Violencia Económica; sus recursos financieros y materiales, limitando 

su independencia económica. Este tipo de violencia es una dimensión crucial 

que debe ser explorada y abordada para comprender completamente las 

formas en que los agresores mantienen el control y la dominación sobre las 

víctimas. Adams et al. (2008) La violencia económica es una táctica empleada 

por quienes cometen los abusos para mantener la dependencia de las víctimas 

y restringir su capacidad de liberarse de la relación abusiva.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

 

 

 

 

 

 

Enfoque de 

investigación 

Cuantitativo: 

Referido por Sampieri et al., 

(2003), este método emplea la 

recogida de datos para evaluar la 

hipótesis mediante cálculos y 

análisis estadísticos. El objetivo es 

establecer directrices y analizar las 

teorías, por lo que la organización de 

los resultados obtenidos a partir de 

la muestra. Por lo tanto, esta 

investigación debe ser 

completamente objetiva. 
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Método de  

investigación 

Hipotético – deductivo: 

Bastis Consultores (2021), El 

enfoque cuantitativo deductivo 

implica definir claramente los 

objetivos y las preguntas 

planteadas, delineando 

específicamente lo que se 

pretende lograr y comprender. 

Además, el método hipotético-

deductivo requiere que la 

hipótesis esté fundamentada; en 

esencia, este método se basa en 

suposiciones o marcos 

conceptuales para llegar a 

conclusiones definitivas. 

 

Tipo de investigación 

Básico o teórico: 

Se reconoce como un fenómeno 

que justifica un marco teórico, 

destinado a mejorar la 

comprensión científica. (Muntané 

Relat, 2010)  

 

Nivel de  

investigación 

Descriptivo: 

El presente estudio se 

fundamenta en el análisis del 
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fenómeno investigado, que 

posteriormente servirá de base 

para otras investigaciones que 

requieran un estudio más 

exhaustivo. (Muntané Relat, 

2010) 

 

Diseño  

No experimental – transversal: 

El presente estudio se basa en el 

examen de los fenómenos 

investigados, lo que a partir de 

entonces proporcionará una base 

para futuras investigaciones que 

requieran una investigación más 

exhaustiva. 
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3.2. Descripción del ámbito de investigación  

Tabla N°2 

Ubicación geográfica del distrito de Puno 

Población del distrito de Puno 25,791 habitantes 

Densidad de la población del distrito de 

Puno 17,5 hab/km² 

Superficie del distrito de Puno 15,57 km² 

Altitud del distrito de Puno 3 827 metros de altitud 

Coordenadas geográficas.  

15°50′23″S 70°01′18″O/-

15.839632, -70.021528 · 

Nota: se presentan datos resaltantes del distrito de Puno.  

Fuente: Distrito.de Puno (2022).  

 
3.3. Población y muestra. 

3.3.1. Población 

Un factor de selección es un componente formado por un número total de 

individuos o elementos elegidos para lograr los resultados previstos. El estudio abarca 

una población total de 594.314 mujeres residentes en la región de Puno. Dentro de 

este grupo, la provincia de Puno tiene una población diferenciada de 112.458 mujeres. 

 
3.3.2. Muestra 

La muestra fue calculada basándose en el muestreo probabilístico simple, 

obteniendo un total de 267 mujeres de la provincia de Puno. Además, la muestra se 

afinó aplicando lo siguiente.: 
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- Criterios de exclusión: 

                 Mujeres menores de 18 años. 

Mujeres mayores a 67 años. 

Mujeres provenientes de provincias y distritos fuera de la provincia de 

Puno. 

- Criterios de inclusión: 

Mujeres mayores a 18 años. 

Mujeres hasta a 67 años. 

Mujeres residentes del distrito de Puno. 

Finalmente, se obtuvo un total de 71 mujeres del distrito de Puno para obtener 

la muestra definitiva del trabajo de investigación. 

 
3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

3.4.1. Técnica 

Encuesta; El punto focal de este enfoque es un método que se lleva a cabo 

con el único propósito de recopilar información sobre los componentes del estudio. 

 
3.4.2. Instrumentos 

Cuestionario; se traduce como aquel instrumento que es un componente del 

método cuantitativo que permite a los investigadores recopilar información sobre la 

población que se ha elegido. Según la revisión, esta herramienta es un instrumento 

que tradicionalmente se ha utilizado en la investigación. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos  

Tabla 1 

Factores psicológicos y emocionales generados a causa de la violencia contra las 

víctimas mujeres y el grupo familiar afectaron la disposición de las mujeres a 

denunciar escenarios o situaciones de agresión o violencia sexual 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 4 5,6 5,6 5,6 

Indeciso 7 9,9 9,9 15,5 

De acuerdo 60 84,5 84,5 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 
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Figura 1  

Factores psicológicos y emocionales generados a causa de la violencia o agresión 

contra las mujeres y el grupo familiar afectaron la disposición mujeres a denunciar 

violencia sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 

 

Análisis e interpretación; El cuadro y el gráfico número uno revelan que del total de 

mujeres encuestadas en el distrito de Puno, el 84,5% reconoce que los factores 

psicológicos y emocionales derivados de la violencia inciden significativamente en su 

disposición a denunciar este tipo de casos. Por el contrario, el 9,9% de los 

encuestados adopta una postura neutral ante esta afirmación, mientras que el 5,6% 

expresa su desacuerdo, particularmente en lo que respecta a la relación entre los 

factores psicológicos y emocionales vinculados a las medidas restrictivas de la 

movilidad y la no denuncia u omisión de cuestiones de violencia. 

 

 

 



45 

 

Tabla 2 

El miedo y el estrés asociados con la violencia vivida afectaron la disposición de las 

mujeres denuncia situaciones de violencia sexual 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 3 4,2 4,2 4,2 

Indeciso 9 12,7 12,7 16,9 

De acuerdo 5 9 83,1 83,1 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota; cuestionario generado. 

 

 

Figura 2  

El miedo y el estrés asociados con la violencia vivida afectaron la disposición de las 

mujeres denuncia situaciones de violencia sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 
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Análisis e interpretación; De acuerdo con los datos presentados en el cuadro y 

gráfico número dos, del 100% (7 1) de damas consultadas de Puno, se evidencia que 

el 83,1% reconoce que el estrés y el miedo influyeron significativamente en su 

disposición a denunciar casos de violencia sexual. Por el contrario, el 12,7% de los 

encuestados mantiene una postura neutral ante esta observación, mientras que sólo 

el 4,2% afirma que el estrés y el miedo asociados a la pandemia no guardan relación 

alguna con la reticencia a denunciar tales incidentes.  

 

Tabla 3 

La depresión y la ansiedad hizo que las mujeres no denunciarán situaciones de 

violencia 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 2 2,8 2,8 2,8 

Indeciso 7 9,9 9,9 12,7 

De acuerdo 6 2 87,3 87,3 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 
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Figura 3  

La depresión y la ansiedad se hizo que las damas no denunciarán situaciones de 

violencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 

 

Análisis e interpretación; Como se puede observar en el cuadro y gráfico número 

tres, el 87.3% de damas consultadas de Puno, ubicado en la provincia de Puno, están 

de acuerdo en que la ansiedad y la depresión fueron eventos que influyeron en la falta 

de denuncia de hechos. de la violencia por parte de las mujeres. Por otro lado, el 9,9% 

de los encuestados mantiene una posición neutral respecto a la citada premisa. 

Finalmente, el 2,8% de las mujeres encuestadas están en desacuerdo con la idea de 

que la situación de encierro social, que genera ansiedad y depresión, haya influido en 

la denuncia de temas de violencia.  
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Tabla 4 

La falta de empoderamiento y desconocimiento influyo en las mujeres a sentirse 

más vulnerables y menos propensas a buscar ayuda o denunciar situaciones de 

violencia sexual 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 2 2,8 2,8 2,8 

Indeciso 5 7,0 7,0 9,9 

De acuerdo 64 90,1 90,1 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 

 

 

Figura 4  

La falta de empoderamiento y conocimiento influyo en las mujeres a sentirse más 

vulnerables y menos propensas a buscar ayuda o denunciar situaciones de violencia 

sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 
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Análisis e interpretación; Como se puede observar en el cuadro y gráfico número 

cuatro, el ciento uno por ciento de las mujeres encuestadas en el distrito de Puno, 

ubicado en la provincia de Puno, están de acuerdo en que la falta de empoderamiento 

y el desconocimiento de las normas en Perú tuvo un impacto significativo en que las 

mujeres se sintieran más vulnerables y menos propensas a buscar ayuda o informar 

a las autoridades a cargo de actos de violencia. Por otro lado, siete por ciento de las 

encuestadas mantuvo una posición neutral con la afirmación antes mencionada, y dos 

por ciento de las mujeres encuestadas no estuvo de acuerdo con que el 

empoderamiento sea un factor que ha contribuido a que no se denuncien los casos 

de violencia. 

Tabla 5 

Las restricciones de movimiento tuvieron un impacto negativo en la salud mental y 

emocional de las mujeres víctimas de violencia sexual 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 2 2,8 2,8 2,8 

Indeciso 4 5,6 5,6 8,5 

De acuerdo 65 91,5 91,5 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 
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Figura 5  

Las restricciones de movimiento tuvieron un impacto negativo en la salud mental y 

emocional de las mujeres víctimas de violencia sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 

 

Análisis e interpretación; Se puede observar en el cuadro y gráfico número cinco 

que el 91.5% de damas consultadas de Puno, ubicado en la provincia de Puno, están 

de acuerdo en que las restricciones de movimiento fueron situaciones que impactaron 

significativamente en la Salud emocional y emocional de las víctimas de agresión 

sexual. Por otro lado, el 5,6% de las encuestadas mantuvo una posición neutral 

respecto a la afirmación anterior, y el 2,8% de las mujeres encuestadas no estuvo de 

acuerdo con la noción de que el confinamiento social era una situación que afectaba 

la salud mental de las mujeres. que hayan sido víctimas de agresión o violencia.  
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Tabla 6 

La percepción de riesgo y la preocupación por su seguridad influyo en la no 

denuncia de los casos de violencia 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 3 4,2 4,2 4,2 

Indeciso 5 7,0 7,0 11,3 

De acuerdo 63 88,7 88,7 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota.  cuestionario generado. 

 

 

Figura 6  

La percepción de riesgo y la preocupación por su seguridad influyo en la no denuncia 

de los casos de violencia sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 
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Análisis e interpretación; Según los datos presentados en el cuadro y gráfico 

número seis, el 88.7% de damas consultadas de Puno, están de acuerdo con afirmar 

que la percepción de riesgo y la preocupación por la seguridad son factores que 

influyen en la no denuncia de hechos de violencia. o agresión sexual. Por otro lado, 

el 7,0% de los encuestados mantiene una posición neutral e imparcial respecto a la 

citada premisa. Además, el 4,2% de los encuestados opina que la percepción de 

riesgo y las preocupaciones de seguridad durante la cuarentena son factores que 

podrían influir en la falta de denuncia de problemas de violencia.   

Tabla 7 

Las tensiones causadas por la violencia contribuyeron en el aumento de la violencia 

de género en los hogares 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 3 4,2 4,2 4,2 

Indeciso 8 11,3 11,3 15,5 

De acuerdo 60 84,5 84,5 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota; cuestionario genardo. 
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Figura 7  

Las tensiones causadas por el confinamiento contribuyeron en el aumento de la 

violencia de género en los hogares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 

 

Análisis e interpretación; El cuadro y el gráfico número siete revelan que del 100% 

(71) de damas consultadas de Puno, el 84,5% coincide en que las tensiones 

derivadas del encierro han contribuido significativamente al aumento de los actos de 

violencia contra las mujeres. Mientras tanto, el 11,3% de los encuestados adopta una 

postura neutral ante esta afirmación, y el 4,2% expresa su desacuerdo, afirmando que 

las tensiones inducidas por las medidas restrictivas de movilidad no influyeron en el 

subregistro de los incidentes de violencia doméstica en el Perú. 
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Tabla 8 

Las limitaciones impuestas por el gobierno han afectado el acceso a las víctimas 

a recursos de apoyo como servicios de asesoramiento y refugios 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 2 2,8 2,8 2,8 

Indeciso 7 9,9 9,9 12,7 

De acuerdo 62 87,3 87,3 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario genardo. 

 

 

Figura 8  

Las limitaciones impuestas por el gobierno han afectado el acceso a las víctimas a 

recursos de apoyo como servicios de asesoramiento y refugios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 
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Análisis e interpretación; Los datos del cuadro y la figura ocho indican que entre el 

71% de de damas consultadas de Puno, provincia de Puno, el 87,3% reporta que las 

restricciones impuestas por el gobierno han afectado su acceso a recursos de apoyo, 

incluidos servicios de asesoramiento y refugios para víctimas. . De los encuestados, 

el 9,9% no estuvo ni de acuerdo ni en desacuerdo con la posición declarada, mientras 

que un porcentaje ligeramente menor, el 2,8%, no estuvo de acuerdo con que las 

restricciones impuestas por el gobierno afectaran la disponibilidad de recursos de 

apoyo, incluidos los servicios de asesoramiento para las víctimas. También se pueden 

utilizar enfoques alternativos para abordar casos de violencia.  

 

Tabla 9 

Las mujeres víctimas de violencia sexual no denunciaron estos hechos porque se 

redujo la capacidad policial para atender denuncias de violencia familiar 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 4 5,6 5,6 5,6 

Indeciso 9 12,7 12,7 18,3 

De acuerdo 58 81,7 81,7 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 
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Figura 9  

Las mujeres víctimas de violencia sexual no denunciaron estos hechos porque se 

redujo la personal policial para atender denuncias de violencia familiar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. cuestionario generado. 

 

Análisis e interpretación; De acuerdo a los datos ilustrados en el cuadro y figura 

nueve, se desprende que entre el 71% de damas consultadas de puno- de la provincia 

de Puno, el 81,7% reconoció que las mujeres que enfrentaron violencia sexual se 

abstuvieron de denunciar estos incidentes debido a la Capacidad inadecuada del 

personal policial para manejar denuncias de violencia durante la cuarentena. Además, 

el 12,7% de las encuestadas expresó neutralidad respecto de esta afirmación, 

mientras que el 5,6% de las mujeres encuestadas indicó que la disminuida capacidad 

del personal para procesar denuncias durante el confinamiento no influyó en la 

negativa denuncia de violencia.  
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Tabla 10 

La saturación de llamadas a la Línea 100 en durante la cuarentena influyo en la 

disposición de las mujeres a denunciar situaciones de violencia 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En desacuerdo 3 4,2 4,2 4,2 

Indeciso 7 9,9 9,9 14,1 

De acuerdo 61 85,9 85,9 100, 0 

Total 7 1 100, 0 100, 0  

Nota. cuestionario generado. 

 

 

Figura 10  

La saturación de llamadas a la Línea 100 en durante la cuarentena influyo en la 

disposición de las mujeres a denunciar situaciones de violencia 

 

Nota. cuestionario genardo. 
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Análisis e interpretación; Los datos presentados en el cuadro y gráfico 10 indican 

que del 71% de damas consultadas de puno, Provincia de Puno, el 85.9% coincide 

en que el alto volumen de llamadas a la línea 100 durante el confinamiento social 

provocó la a las víctimas a abstenerse de denunciar los actos de violencia sexual. Por 

otro lado, el 9.9% de las encuestadas reportaron no estar de acuerdo ni en 

desacuerdo con la premisa mencionada anteriormente, y finalmente, el 4.2% de las 

mujeres encuestadas pusieron en duda la validez de la premisa. Es importante 

señalar que la cálida acogida que recibió la Línea 100 durante el período de 

cuarentena no influyó en determinar si las mujeres estaban preparadas o no para 

presentar quejas.   
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. – Se determinó que las agresiones y ataques en contra de las mujeres 

víctimas y el grupo familiar causan un impacto psicológico profundo que 

se manifiesta en un estrés, ansiedad y trastornos en el ámbito emocional 

que deterioran la vida. La ausencia de recursos y de garantías, así como 

la inviabilidad de buscar una consecución afectiva natural acarrean un 

problema de su notificación. 

  

SEGUNDA. – Las agresiones afectan gravemente la salud mental de las mujeres 

víctimas, generando altos niveles de depresión, ansiedad y estrés 

postraumático. Estos trastornos emocionales impactan negativamente 

las relaciones sociales y familiares, llevando a un aislamiento social y 

disfunciones familiares. La detección e intervención oportunas de estos 

problemas de salud mental son esenciales para la rehabilitación y la 

reinserción satisfactoria de las víctimas en la sociedad. 

 

TERCERA. – La agresión contra la mujer y el grupo familiar en Puno abarca una 

amplia gama de formas, incluyendo la agresión física, psicológica, 

sexual y económica. Cada uno de estos requieren una mirada 

especializada debido a las consecuencias específicas que pueden 

generar a corto y largo plazo. Por tanto, resulta fundamental la 

comprensión de la naturaleza y las modalidades de la agresión de estas 

características para el desarrollo de cuerpos especializados de 

prevención e intervención. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA. – La estrategia propuesta para mitigar el impacto psicológico de las 

agresiones contra la mujer y el grupo familiar en el bienestar de Puno en 

2023 incluye una secuencia de medidas a corto, mediano y largo plazo. 

Es imperativo aumentar la concienciación pública y mejorar la capacidad 

de las líneas de ayuda, como Línea 100, en un futuro inmediato. A medio 

plazo, es crucial proporcionar formación a los profesionales que 

atienden a las víctimas y crear grupos de apoyo para ofrecer una 

asistencia más amplia y específica. A largo plazo, se deben realizar 

reformas institucionales que garanticen un sistema de ayuda sostenible 

para las víctimas. 

 

SEGUNDA. – En cuanto al impacto de las agresiones en el bienestar mental y las 

interacciones sociales de las mujeres víctimas en Puno, las medidas 

sugeridas incluyen garantizar la disponibilidad de servicios de salud 

mental gratuitos o muy asequibles e implementar iniciativas de primeros 

auxilios psicológicos. En el mediano tiempo, se deben llevar a cabo 

terapias de reintegración social y educación comunitaria. En el largo 

plazo, se debe crear un centro de recuperación que ofrezca los servicios 

de salud mental, el asesoramiento legal y el apoyo social bajo un mismo 

techo.  

 

TERCERA. – Para la propuesta de describir y clasificar los tipos de agresiones contra 

las víctimas mujeres y el grupo familiar, se debe establecer un sistema 
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de clasificación y documentación estandarizado y capacitar a los 

profesionales en el corto plazo. A mediano plazo se debe establecer 

base de datos centralizada. En el largo plazo las políticas públicas 

deben optimizarse.  
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Anexo N° 1 

Matriz de consistencia 

 

TITULO: IMPACTO PSICOSOCIAL DE LAS AGRESIONES CONTRA LA MUJER Y EL GRUPO FAMILIAR Y SU INLFUENCIA EN EL 

BIENESTAR, PUNO – 2023  

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES  

 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 

¿Cómo las 

agresiones contra 

la mujer y el grupo 

familiar generan 

significativamente 

un impacto 

psicosocial en el 

bienestar, Puno – 

2023? 

 

Determinar cómo 

las agresiones 

ocasionadas a las 

mujeres y el grupo 

familiar influye en 

el impacto 

psicosocial en el 

bienestar, Puno – 

2023  

 

Las formas de 

violencia 

ejercidas por los 

agresores en 

contra de las 

mujeres y el 

grupo familiar 

víctimas de 

violencia, influyen 

significativamente 

generando un 

impacto 

psicosocial en 

Puno – 2023  

. 

 

Variable 

independiente    

Agresiones contra 

la mujer y el 

grupo familiar 

 

Variable 

dependiente  

Impacto 

psicosocial en el 

bienestar  

Variable 

independiente; 

 

D1: Tipos de 

violencia 

 

D2. Derechos de 

las mujeres y el 

grupo familiar 

 

Variable 

dependiente:  

• Enfoque: 

cuantitativo  

 

• Método:  

Hipotético 

deductivo  

 

• Nivel:  

explicativo  

 

• Diseño: no 

experimental  

 

• Tipo: básico  

 

• Temporal: 

transversal  

• Técnica  

Revisión 

documental  

Encuesta  

 

• Instrumento: 

Ficha 

bibliográfica  

Cuestionario  

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 



 

 

¿Cómo afectan 

psicosocialmente las 

agresiones 

realizadas a las 

mujeres y el grupo 

familiar en Puno – 

2023? 

 

Identificar como el 

impacto 

psicosocial de las 

agresiones 

realizadas a las 

mujeres víctimas 

de violencia influye 

en la salud mental 

y las relaciones 

sociales, Puno – 

2023  

 

Existe una 

relación 

significativa entre 

la naturaleza y 

frecuencia de las 

agresiones contra 

la mujer y el grupo 

familiar en Puno – 

2023 

 

D1: Trauma 

psicosocial 

 

D2: Problemas 

relacionales   

 

• Población: 

5963 

abogados con 

colegiatura 

hábil del 

departamento 

de Puno. 

 

• Muestra: 

Aplicando el 

criterio de 

inclusión y 

exclusión se 

obtuvo un total 

de 93 

abogados 

especialistas 

en derecho 

penal.   

¿Cuál es su 

influencia de las 

agresiones en las 

relaciones sociales y 

el bienestar general 

de las mujeres 

afectadas y el grupo 

familiar en Puno – 

2023? 

 

Describir la 

naturaleza y 

clasificar los tipos 

de agresiones 

contra las mujeres 

y el grupo familiar 

en la región de 

Puno – 2023  

 

La violencia 

física, sexual, y 

económica hacia 

las mujeres y el 

grupo familiar 

conlleva un efecto 

multidimensional 

sobre la salud 

general de la 

sociedad  

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


